
  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 0 19 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO 

1.- CELEBRACION, AMICRACION 1 INSCAIICION.- 1A aeczitura pública 2 amd 
tución simltines de "AQEICIA DE VIAJES GANUIEA Y TALA C.A.* te otorgó . 
en la ciudad de Quito el A A 

del mismo cantón; ha sído aprobada por el señor 

en la ciulad 

3.- DEMIMDOCIO Y PrASO.- la Omnia de ln, ema es a 
DE VIAJES GARNER Y LALANA C.A.* y tiene un plazo de duración de 30 alion. 

4.- DMICILIO.- Ez Gomicilio de la compañía «a quito, cu : 
aca, Previa de Fiebdsato. do 

S.- OBIEJO SOCIAL.- Ex cbjeta social de la Ompañía es la 4 
en la compra-venta de pasajós alireos, a Y ci da lo Dc 
SS le aderiaición de bolatás pura. enpectácules PÁDLi, rotortniams 

ds boletos Par decos; 
de hoteles y similares, alquiler de cop. 

de os de vlajos, Cirunión de infocumadón tciation: adquisición co 
Oopenisas y disigir viajes y cireuitos dentro y fusca dal pala, qn focas 
intivinal o de grupos. Perea a cmentian Esmas em Lima de 

- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 8/.5'000:000,00- E 
Livicias sa WO dociomos ectlserias y meninatiws: de 6/.3,006,00 e “valer 
cada una. 

Y. TITIGRACION NL CAFFEME..- HA copital oscial está suecrito Intepcantits 
y pagado de la siguiente manera: '8/.2'500.000,009 en nmunerazios quedando 
Por Perar £/.2:500.000,00, valer que será cubierto en el plaso de dos 

L RODA DE ACÉOUens.- -Kl músuco de accionistas es CHICO y sa nimtas 
es la misma que consta en el mentcal segundo del presente extracto. 

  
  

- El presente extracto debérá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por. dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad r- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

EXTRACTO IN 

"AGENCIA DE VIAJES CABUNER Y LAIR CAL? 

Gerente por sí solo en attos y contratos de una au : de méta — > Ln 

8/.2"000.000.00; y el Gerente y el Presióente confuitamente, en abtos 
y contratos sohce 3/.2"000 000 ,00. - e 

Quito, a 6 de zuevo de 1988 
lo 

    

  

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad gr g-—..    


